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Deslinde de vías pecuarias

CIRCULAR

Acordado por la Dirección General de 
Ganadería las operaciones de deslinde 
de las vías pecuarias del término rriuni' 
cipal de Serrada, de esta provincia, y en 
cumplimiento de lo que determina el 
artículo S.° del Real decreto de 5 de Julio 
de 1924 y Decreto de Bases de Organi
zación de Servicios de la Dirección Ge
neral de Ganadería, de fecha 7 de Di
ciembre de 1931, se háce público por 
medio de esta circular para conocimien-, 
to de todos los interesados, que dichas 
operaciones darán comienzo el día 5 de 
Diciembre del corriente año, debiendo la 
Alcaldía'de dicha localidad anunciarlo 
también por medio de bandos y edictos 
con quince días de anticipación, como 
mínimo, al comienzo de las mismas:

Al mismo tiempo queda nombrado 
delegado de mi Autoridad en la prác
tica de los trabajos y durante el tiempo 
que éstos duren, el perito agrícola de la 
Dirección General de Ganadería, don 
Ricardo López de Merlo, quien ha sido 
designado por la misma para llevar a 
efecto las operaciones de referencia, en
careciendo a todas las Autoridades que 
se hallen bajo mi jurisdicción le presten 
al mencionado funcionario cuantos auxi
lios pueda necesitar en el ejercicio de 
sus funciones.

Valladolid, 16 de Noviembre de 1942. 
El gobernador civil, Tomás Romojaro.

3.718

cojo del pie derecho, viste chaqueta de 
caqui, pantalón de pana, abarcas, go
rra negra, tiene 42 años.;

Lo que se hace público por este perió- 
- díco oficial para conocimiento de Auto

ridades y agentes a mis órdenes y pro
cedan a su busca y detención y caso de 
ser habido sea puesto a mi disposición.

Valladolid, 14 de Novieníbre de 1942. 
El gobernador civil, Tomás Romojaro.

-3.687

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR
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GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Comunican^a este Gobierno civil que, 
en Junio último, desapareció de. su do
micilio ’ conyugal, Andrés Velasco Gó
mez, de Traspinedo, cuyas señas par
ticulares son: bajo, fuerte, buen color.

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada mal rojo en el ganado exis
tente en el término municipal de La Pe
draja de Portillo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente re
glamento de- Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 fGaceía del 3 de Octu
bre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las cochiqueras, propiedad de don Jus
tino García y doña Casimira González; 
señalándose como zona sospechosa las 
demás porquerizás de la localidad; co
mo zona infecta, referidas cochiqueras de 
don Justino García y doña Casimira 
González, y ?ona de inmunización, la 
que determine el Servicio municipal Ve- 

- terlnario. ,
Las medidas sanitarias que han sido 

adoptadas son: denuncia de lá enferme
dad, empadronamiento 5 marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el capí
tulo XXVII del vigente reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 24 de Octubre de 1942.— 
El gobernador civil, Eusebio Rodríguez 
F.-Vila, .

3.392

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspec
tor municipal Veterinario de Pollos, y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería!- se declara oficialmente extin
guida la epizootia de viruela ovina en 
dicho término municipal de PoHos-r y 
cuya epizootía fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil de fe
cha 9 de Septiembre últirno («Boletín 
Oficial» de la provincia del 22 del mis
mo mes), ’
' Por Dios, España y su Revolución Na- 
cional-Sindicaiistá. ‘

Valladolid, 31 de Octubre del942.-El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio sobre aprovechamiento de 
aguas minero-medicinales

La Exema. Comisión Gestora, en se
sión ordinaria celebrada el día 13 del 
corriente mes, acordó se haga saber que 
el padrón de contribuyentes por ál arbi
trio antes citado, comprendido en los 
meses de Mayo a Septiembre del co
rriente año (período "desde el 24 de Ma
yo al 30 de Septiembre), queda expuesto 
al público, en la oficina de Recursos 
provinciales, durante las horas de tra
bajo, por un período de diez días y cin-. 
co más, para presentación-de las recia- 
maclones que se. formulen contra el 
mismo, ante la Corporación, quien será 
la que entienda y resuelva lo pertinente.

Lo que se hace pjíblico para general 
conocimiento. -

Valladolid, 17 de Noviembre de 1942. , 
El presidente, Eusebio Rodríguez F.-Fila. , 

_ ' ' ■ . 3.717 *;;'
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Comisaría de Recursos de la Q,^
zona

CIRCULAR NÚM. 37

NORMAS QUE TENDRÁN EN CUEÑTA LOS IN- 
. DUSTRIALES CHACINEROS DE LA NOVENA ZO<

NA DE RECURSOS, EN LA CAMPAÑA DE IN
DUSTRIALIZACIÓN 1942-1943

1 .^ Para que esta Comisaría pueda 
considerar a un industrial autorizado 
durante la próxima campaña, precisada 
presentación, en esta Comisaría, del do
cumento expedido por el Ciclo Nacional' 
de Industrias Cárnicas, firmado por el 
jefe y el secretario, debidamente sellado 
y numerado.’

Esta Comisaría estampará el visado, 
sellado y registrado, sin cuyo trámite el 
documento antes citado parece de valor.

La formalización, por parte de la Co- 
rnisaría del citado documento, dará a su 
titular el derecho de adquisición de ga
nado para su industria, sin rebasar el 
cupo concedido, llenando las diligencias 
de compra que en el mismo se detallan*

Cupo de industrialización
2 .“ El que figura en el documento ex

pedido por el Cicló Nacional de Indus
tria? Cárnicas.

Adquisición de ganado de cerda
3 ,^ Podrá adquirírse libremente me

diante la presentación y formalización 
del documento del Ciclo Nacional de 
Industrias Cárnicas.

El adquirido al amparo de la circular 
número 316 deberá hacerse constar en 
las diligencias de.compra del documento 
del Ciclo Nacional de Industrias Cár
nicas.

Traslado de ganado de cerda
. ^-^ El ganado que se adquiera dentro 
de la zona para su, trasladp a la fábrica, 
precisa la presentación en la Comisaría 
de Recursos o en las Delegaciones de 
esta Comisaría en las provincias, los 
documentos de compra y diligencias de 
entrega, y a la vista de los cuales se ex
tenderá la guía.

El traslado del ganado adquirido fuera 
de la zona, precisa lá misma tramitación 
ante la Comisaría respectiva.

El ganado adquirido al amparo de la 
circular número 316, que haya sido trans
portado se anotará en el documento del 
Clico Nacional de Industrias Cárnicas 

''mediante la presentación del 4.° cuerpo 
de guía; esta formalización se hará ante 
esta Comisaría o ante las Delegaciones 
de esta Comisaría en provincias, según 
la residencia del interesado.

Adquisición de ganado vacuno
5 .“ Todos los industriales autoriza

dos pueden adquirír directamente el ga
nado vacuno que precisen, solicitándolo 
de esta Comisaría a través de las Jefa
turas provinciales, y serán provistos de 
la autorización correspondiente, que re
cibirán por conducto de la -respectiva- 
Jefatura provincial.

Dichas autorizaciones serán devueltas 
una vez que haya terminado la total 
adquisición; las condiciones para su ad
quisición serán análogas a las del gana
do de cerda, con los rnismos trámites 
de diligencias y formalización.

Industrialización
i 6.^ Puede comenzar cada industrial, 

a medida que tenga cerdos adquiridos y 
su adquisición esté legalizada, mediante 
su anotación en el documento del Ciclo 
Nacional de Industrias Cárnicas.

; Régimen de industrialización
i 7.® Las industrias enclavadas en la 
. provincia de Salamanca y Zamora, se 
j regirán por el siguiente cuadro denomí- 
i nad.o «mezcla» y pondrán a disposición 

de la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes los siguientes pro
ductos:

Tocino, 24,70 por 100 kilogramos cana- 
de cerdo, a 5,65 pesetas kilogramo.

Chorizo C. A. T., 29,75 por 100 kilo
gramos canal de cerdo, a 11,60 pesetas 
kilogramo.

Manteca en pella, 4,40 por 100 kilogra- 
rnos canal de cerdo, q 8,25 pesetas kilo
gramo.

Manteca fundida, la totalidad que se 
obtenga, a 10,30 pesetas kilogramo.

Los industriales de Vaíladolid y Cá-, 
ceres y sus provincias se regirán por el 
siguiente cuadro denominado «puro» y 
pondrán a disposición de lá Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor- 
les los siguientes productos:

Tocino, 42,25 por 100 kilogramos-canal 
de cerdo, 5,65 pesetas kilogramo.

Chorizó C. A. T., 6,56 por 100 kilogra
mos canal de cerdo, a 12,60 pesetas ki
logramo.

Manteca en pella, 4,40 por 100 kilogra
mos canal de cerdo, a 8,25 pesetas kilo
gramo. ,

Manteca fuñdida. la totalidad que se 
obtenga, a 10,30 pesetas kilogramo.
Industriales

8 .® El resto de los productos que pue
den elaborar los industriales, así como 
su precio, se especifican en la circular 
número 335 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, publica
da en el Boletín Óficial del Estado de 
fecha 2 de Noviemjjre y número 306 en 
su artículo 24. • .

Queda prohibida toda otra clase de 
fabricación que' losi establecidos eh esta 
circular, así como los productos de char
cutería a base de cerdo y vacuno.

Coeficiente de mezcla
9 .® El coeficiente de mezcla de va

cuno será para cuatro cerdos con peso 
canal de 320 kilogramos un vacuno de 
200 kilogramos peso canal.

Industrialización para e.co- 
nomatos, Ejército, qtcétera

10 .® Se observan rígufosamente las 
normas de industrialización, escanda
llos y precios comprendidos en esta 
circular. !

Cerdos que pueden sacrifícarse
11 .® Todos aquellos de peso superior 

a 95 kilogramos de peso en vivo.

Circulación de productos de cerdo
12 .® Todos los productos obtenidos, 

bien sean de «puro»' o mezcla», necesi
tan los siguientes requisitos:

a) Marchamo de la industria con el 
número del escandallo y claramente la 
denominación de «puro».o »mezcla».

b) Guía sanitaria.,expedida por el ins
pector veterinario. - .,

c) Guía de circulación, expedida por 
la Comisaría de Recursos.

Se exceptúan de estas normas los ja
mones y paletillas, que no necesitan 
para su circulación rnás que la guía de 
sanidad veterinaria.

Las peticiones de guías sobarán a 
través de las Jefaturas provinciales y por 
el mismo conducto le serán entregadas.
Documentación que debe- 

i rán llevar los industriales
! Libros obligatorios que señala el
i Código- de. Comercio:
1 Libros de primeras materias. 

Libro dé transformación de productos. 
Libro de almacén.
Los libros serán llevados por el siste

ma de contabilidad por partida doble, 
efectuando diariamente las anotaciones, 
‘^.^ íal./orma, que permita conocer la 
situación industrial én cualquier mo
mento.

Rartes à remitir a la
Comisaría de Recursos .

1.4. ® Por las Jefaturas provinciales les 
serán facilitados los modelos de parte, 
los cuales irán firmados por el propie
tario de la industria y veterinario inspec
tor de la misma. Estas declaraciones se 
ehviarán los días 1 y 15 de cada mes a 
las Jefaturas provinciales. ‘ '

Intervención de mataderos
^^■^ Quedan intervenidos por la Co- > 

misaría General de Abastecimientos y 
Transportes todos los, mataderos indus
triales y fábricas de embutidos autoriza
dos para trabajar en esta campaña; por 
consiguiente, en su inspécción actuarán 
los inspectores de esta Comisaría y los 
que la Jefatura provincial de Industrias 
Cárnicas estime conveniente enviar.

Relación de los industriales 
éon la Comisaría deRecursos

16 .® Los industriales se dirigirán a 
esta Comisaría, siempre a través del jefe 
provincial de Industrias Cárnicas.
Venta en fresco -

17 .® Queda prohibida su venta mien
tras no se hayan cubierto los cupos de 
industrialización; oportunamente se dic
tarán instrucciones a este respecto.
Tripas

18 .® Se mantiene la intervención de 
tripa natural procedente de importa
ciones.

FiscalíadeTasas
19 .® Los infractores, de las presentes 

normas qerán puestos a disposición de 
la Fiscalía provincial de Tasas,

Salamanca, 7 de Noviembre de 1942. 
El comisario de Recursos.

3.647

Comisaría de Recursos, 9? zona

Recogida de remolacha

Con el fin de poder realizar con nor
malidad el transporte de remolacha a 
Ias fábricas, sin que se paralice ni dis-
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raiga material ferroviario, y para poder 
dar cumplimiento al plan trazado para 
estos efectos por la Delegación del Go
bierno para la Ordenación de Transpor
te, se previene a todós los productores 
de esta provincia que deberán hacer en
trega de la remolacha en las básculas, 
ya abiertas por las azucareras, antes del 
día 15 del próximo mes de Enero.

Tiene conocimiénto esta Gomisaría, 
que existen en la provincia de Vallado
lid |exténsiones bastantes grandes Ùç 
terreno, en los cuales los labradores, por 
honfusióri de semillas, recogerán remo
lacha azucarera en vez de . la forrajera 
qüe pretendieron seihbrar.

Siendo de grandísirno interés para el 
abastecimiento nacional el conseguir la 
mayor cántidad de azúcar posible, se 
pone en conocimiento de los labradores 
a quienes afecte, la obligación ineludible 
que tienen de entregar la remola.cha a- 
las fábricas azucareras, quedando termi
nantemente prohibido él empleo de refe
rido tubérculo a otros fines distintos de 
la producción de azúcar.

Los productores que se encuentren en 
Ias condiciones anteriores y que, por 
tanto, nó tengan contratada en las fá
bricas azucaréras la remolacha produ- 
Gi(^a, la entregarán y les será pagada por 
las'azucareras al precio oficial de tasa y 
gozarán de lós beneficios de percepción 
de azúcar y pulpa seca, conforme a lo 
establecido en la circular número 296 de 
la‘Comisa.ría General. '

Las autoridades locales vigilarán el 
exact’o cumplimiento de esta orden, dan
do cuenta a esta Comisaría de cuantas.in- 
fracciones se cometan, con. el fin de dar 
cuenta a las Fiscalías provinciales de 
Tasas.

Salamanca, 12 de Noviembre de 1942. 
El comisario de Recursos, José Centeno.

3.714

Aguasal
Por el plazo de ocho días y otros ocho 

más, se halla expuesto çj presupuesto 
municipal de.este pueblo, para el próxi
mo año de 1493.

Igualme»té se eneu_entra un expedien
te de crédito por transferencia, por el 
.plazo de quince días, ambos conceptos 
a los efectos de reclarhación.

Aguasal, 29 de Octubre de 1942.—El 
alcalde, Arturo García.

. 3.425

Aguasal
Para los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al público para el 
próximo año de 1943 los documentos de 
este pueblo, siguientes:

Padrón de edificios y solares, por ocho 
días.

Matrícula industrial, por diez días.
Aguasal, 3 de Noviembre de 1942.—El 

alcalde, Arturo García.
• 3.539

Aldeamayor de San Martín
• Por plazo de och-O días se halla ex- 

puesta al público en esta Secretaría mu

nicipal, la lista cobratoria de edificios y 
solares de este término, formada para el 
año 1943.

Aldeamayor de San Martín, 26 de Oc
tubre de 1942. —El alcalde, V* l^artín.

,3.674

Bolaños de Campos
Formados los documentós que a con

tinuación se expresan, se hallan expues
tos al público para oír reclamaciones.

Listas cobratorias de edificios y sola
res para 1943, por espacio de ocho días. 

Matrícula’industrial para el mismo, 
año, por diez días.

Bolaños de Campos, 28'de Octubre de 
1942.—El alcalde, Julio de Paz.

>3.438*

Canillas de Esgueva
Formados Tos documentos' qne a con

tinuación se expresan, se hallan expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento:

Listas cobratorias de edificios y sola
res, por ocho días.

Matrícula de la contribución, indus
trial, por die± días.

Canilias de Esgueva, 20 de Octubre de • 
1942. — El alcalde, Angel Montero.

3.328

Castrejón .
La matrícula de contribución indus

trial y de comercio formada para el año 
1943, Se encuentra expuesta al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, para su.examen, 
para los efectos de reclamación.

Castrejón, 23 de Octubre de l942.—El 
alcalde, Manuel González.

3.395

Castromémbibre
A efectos de reclamación, quedan ex

puestos en este Ayuntamiento los docu
mentos cobratorios para el próximo año 
de 1943, siguientes:

Listas cobratorias de edificios y so
lares, por ocho días:

Matrícula industrial, por diez días.
Castromembibre, 21 de Octubre de 

1942.—El alcalde, Manuel Alvarez.
.3.326

Cogeces de Iscar
Don Miguel Chueca Núñez, jefe de Ne

gociado, del. Cuerpo administrativo, del 
Catastro, comisionado por el ilustrísimo 
señor delegado de Hacienda de esta pro
vincia, para formar el repartimiento ge
neral de utilidades del año 1942, del tér
mino de Cogeces de Iscar, en cumpli
miento del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal, hace saber por medio de este 
edicto que dicho reparto estará expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento de dicho término, durante quin- 
ce días hábiles, a partir deUsiguiente al 
dç la fecha de publicación del présente 
anuncio en-el «Boletín Oficial» de la pro- 
provincia, admitíéndose reclamaciones 
durante durante dicho plazo y tres días 

después en dicha Secretaría, las cuales 
habrán de fundarse en, hechos concretos, 
precisos y determinados, y contener las 
pruebas necesarias para la j.ustificación 
de lo reclamado, según dispone la cláu
sula segunda del citado artículo.

Cogeces de Iscar, 6 de Noviembre de 
1942,-El comisionado Miguel Chueca.'

G . 3.571

Corrales de Duero
En la Secretaría de este Ayuntamíen- j 

to se hallan expuestos al público los 
documentos siguientes:

Listas de edificios y solares, por ocho 
días. '

Matrícula de industrial, por diez días. 
Corrales dé Duero, 22 de Octubre de 

1942.—El alcalde, Tomás-Rojas.
• 3.342

Llano de Olmedo i
Se hallan expuestos al público para 

oír reclamaciones, los documentos co
bratorios para el año 1943, siguientes: 

Listas del padrón de edificios y sola
res, durante ocho días. .

Matrícula industrial, durante quince 
días. ,

Llano de Olmedo, 28 de Octubre de 
1942.—El alcalde, Benito Pascual.

■ 3.426

Manzanillo
El padrón de la riqueza rústica de este 

término, formado jpara los ejercicios de 
1943-44, se halla expuesto al público en 
la Secretaría por ocho días, a .efectos de 
reclamaciones. * *

Manzanillo, 31 de Octubre de 1942 — 
El alcalde, José Peña.

3.526

Nueva Villa de las Torres
Durante el plazo de quince días y a 

efectos de reclamación se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, .el repartimiento' general del 
año 1942, conforme al artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Nueva Villa de las Torres, 30 de Octu
bre de 1942.— El presidente de la Junta 
general, Domiciano Alonso.

3.554

Nueva Villa de las Torres
A efectos de examen y reclamaciones 

se exponen al público eri ’a SÍecretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos 
siguiéntes:

Matrícula industrial para 1942.
Listas de edificios y solares, para 1942.
Padrón para la Pateñte Nacional de 

Automóviles.
Padrón de riqueza rústica.
Nueva Villa de las Torres, 3 de No

viembre de 1942.-Exalcalde, (ilegible).
3.557

Pedrosa del Rey
Formada la matrícula de contribución 

industrial para el año 1943, se halla ex-
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puesta al público en la Secretaría de este. 
Ayuntamiento, por término de diez días, 
para su examen y presentación de recla- 
madones. .

Pedrosa del Rey, 23 de Octubre de 
1942.-El Alcalde; Felipe Berceruelo.
' \ - 3.701

Pobladura de Sotiedra
Formada la matrícula industrial? de 

este Municipio para el ejercicio de 1943, 
queda de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por diez días, para 
su examen y reclamaciones.

Pobladura de Sotiedra, 31 de Octubre 
de 1942. —El alcalde, Ricardo Pérez.

' - 3.525

Roturas
A efectos de reclamación, quedan ex- 

puestos en este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes:

Listas dé edificios y solares para 1943, 
por ocho días.

Matrícula industrial, por diez días.
Proyecto de,, presupuesto municipal 

para 1943, por diez días.
Roturas, 30 de Octubre de 1942.— El 

alcalde, Luis Fernández.
3.494

San Miguel del Arroyo
Se hallan expuestos al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de examen y reclamación, los docu
mentos siguientes, para el ejercicio 1943:

Padrones de automóviles de la clase A 
y D, por quince días.

Proyecto de presupuesto, por ocho 
días. . .

San Miguel del Arroyo, 29 de Octubre 
de 1942. --El alcalde, Atanasio Gutiérrez.

. 3.487

San Miguel del Pino ,
Para que puedan ser examinados y 

pfesentar respecto de los mismos las re
clamaciones que se crean justas, se ha
llan expuestos al público en la Secreta
ría municipal, los documentos siguien-

Prqyecto del presupuesto ordinario 
para 1943, por térrhino de ocho días, ad
mitiéndose reclamaciones durante otros 
Ocho días más.

Listas cobrátorías de edificios y sola
res, para él año de 1943, por espacio de 
ocho días; y ~

Matrícula de industrial y de comercio, 
por diez días.

San Miguel del Pino, 30 de Octubre de 
1942.—El alcalde, Edesio Diez.

3.532 

San Román tfe Hornija
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, en sesión de quince del mes 
actual, el proyecto de presupuesto mdi- 
nario para el ejercicio de 1943, se expbne 
al público con los documentos deter
minados en el artículo 296 del Estatuto 
municipal, a los efectos de las reclama

ciones u obseryacionés que en el plazo 
prevenido por el artículo..5.° del regala- 
mentó de Hacienda de 23 de Agosto de 
1924, se consideren convenientes formu
lar por las personas o entidades intere
sadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

San Román de Hornija, 22 de Octu
bre de 1942.—El alcalde, Alberto García.

3.336

San Román de Hornija
Acordada por este Ayuntamientp, en 

sesión de fecha 15 de los corrientes, la 
aprobación del proyecto de modificacio
nes de los presupuéstos ordinarios para 
el año próximo de 1943, juntamente-con 
las certificaciones y memorias á que se 
refiere el artículo 296 del Estatuto, se ha
llan expuestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por ocho días 
hábiles, durante cuyo plazo y otros ocho 
días siguientes podrán formular ante el 
Ayuntamiento' cuantas reclamaciones u 
observaciones a los citados proyectos y 
demás docurrientos estimen conveniente 
los contribuyentes o entidades intere
sadas.’, “

San Román de Hprnija, 22 de Octubre 
de'1942.—El Alcalde, Alberto García.

3.696

Santovenia de Pisuérga
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público para oír 
reclamaciones, por el plazo que se indi
ca, los documentos siguientes:

Listas cobratorias de edificios y sola
res para.1943, por ocho días.

Matrícula de industrial, para el año 
1943, por diez días;

Santovenia de Pisuerga, 26 de Octubre 
de 1942,—El alcalde, J. Vázquez.

'3.421

La Seca
Se hallan expuestos al públicó para 

oír reclamaciones, los documentos co- 
bratorios para el año 1943, siguientes: 

Listas del padrón de edificios y sola
res por ocho días. * -

Matrícula industrial, por diez días.
Padrón de automóviles, por quince 

días.. . , 
\ Lo que se—hace público, al objeto de 
su examen y reclamación.

La Seca, 31 de Octubre de 1942.—El 
alcalde, V. Cantalapiedra.

,3.520

Tiedra
Queda expuesto al público en la Se

cretaría municipal por espacio de quince 
días, un expediente de habilitación de 
crédito, importante 5.503,75 pesetas. 
' Tiedra, 28 de Octubre de 1942.-El al
calde, Pascón Pinilla.

3.422 

.Tordehumos
El proyecto de presupuesto ordinario 

de este Ayuntamiento, para el próximo 
ejercicio de 1943, se halla expuesto al

público en ■ Sécretaría por ocho días 
para su examen, durante los cuales y 
ocho más podrán formularse las recla
maciones que consideren pertinentes.

Tordehumos. 9 de Noviembre dé 1942. 
El alcáldé, Eleuterio del Castillo.

3.636

Torre de Esgueva
A efectos de reclamación, se hallan 

expuestas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, la matrícula industrial 
por diez días, y las listas cobratorias de 
urbana, por ocho días, para él ejercicio 
dé 1943.

Torre de Esgueva, 26 de Octubre de 
1942. —El alcalde, Justino Escudero.

3.408

Urueña
La Corporación dé mi presidencia, en 

sesión celebrada el 17 del actual, proce- 
dió á la designación de los vocales na
tos páraTas Comisiones de eyaluación 
del reparto general de utilidades para el 
próximo ejercicio de 1943, habiendo co
rrespondido a los señores siguientes: .

Parte real

D.® Ursula Leal.
Herederos de doña Socorro Tabarés. 
Herederos de doña Manuela Alonso. • 
D, Benito Leal. ’ ,

Parte personal .

D. Florencio Reguera.
D. Carlos Gallego Pinilla.
D. Hilario Le,al-

Lo quse se hace público para general 
conocimiento y a los efectos de recla
mación, durante el plazo de siete días.

Urueña. 22 de Octubre de 1942.—El 
. alcalde, Ramón Guerra.

S.330

Urueña
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, los docu
mentos siguientes:

Listas de edificio.s y solares para el 
ejercicio de 1943, por ocho días.

Matrícula industrial y de comercio pa
ra el ejercicio de 1943, pór diez días.

Urueña, 22 de Octubre de 1942.—El al
calde, Ramón Guerra.

3.331

Villaverde dé Medina
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público los docu
mentos siguientes: .

Padrón de vehículos automóviles, por 
quince días.

Matrícula de industrial, por diez días.
Listas de edificios y solares, por ocho 

días.
Todos ellos del ejercicio de 1943.
Villaverde de Medina, 22 de Octubre 

de'1942. -El alcalde,' Esteban Martín.
3.325
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